
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Viernes, 21 de agosto del 2020 Hora 2:30 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 2 5 6 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): LUIS FERNANDO GIRALDO SOTO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PORVENIR S.A. 

AFP COLFONDOS S.A. 

Asistente(s): LUIS FERNANDO GIRALDO SOTO - Demandante 

ANA PATRICIA MEJÍA LÓPEZ – Apoderada demandante 

ROQUE ORTEGA CORREA – Apoderado COLPENSIONES 

DEIBY CAÑIZALES ERAZO – Apoderado AFP COLFONDOS S.A. 

PAULA ANDREA ARBOLEDA – Apoderado AFP PORVENIR S.A. 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 134-135 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Escuchar audio. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia y/o nulidad del traslado del RPM al RAIS. 



• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PORVENIR, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros debidamente indexados. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Escuchar audio 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante LUIS FERNADNO GIRALDO SOTO 
del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR S.A. el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a COLFONDOS S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración, y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo 
los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. No se condena en costas a las partes. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): Apelación PORVENIR, COLFONDOS. Consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 

Fecha 20 DE AGOSTO DE 2020 Hora 2:00 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 1 7 4 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): CONSTANTINO PIEDRAHITA PIEDRAHITA 

Demandado(s): CDM INGENIEROS SAS 

Asistente(s): CONSTANTINO PIEDRAHITA PIEDRAHITA - Demandante 

ÓSCAR ALBERTO VELÁSQUEZ ALZATE – Apoderado demandante 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Testimonio ELSA DEL SOCORRO GIRALDO HINCAPIÉ. 

 

2. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Se declara la existencia de un contrato de trabajo a término indefinido entre el demandante 

CONSTANTINO PIEDRAHITA PIEDRAHITA y la demandada CDM INGENIEROS SAS, con 

vigencia entre el 17-feb-2016 y el 16-sep-2016, y un salario mensual de $1.400.000. 

2) Se declara la ineficacia de la terminación del contrato de trabajo, por ser el demandante un 

sujeto con protección laboral reforzada, en razón de su estado de salud. 

3) Se condena a la demandada a pagar a la demandante los salarios y prestaciones causados 

desde el día del despido 16-sep-2016, hasta el día de hoy 21-AGO-2020, que corresponden a 

los siguientes valores: 

Salarios  $         66.080.000 

Cesantías  $           5.502.778  

Intereses cesantías  $              586.866  

Prima legal  $           5.502.778 

4) Se condena a la demandada a pagar al demandante la sanción art. 26, Ley 361 de 1997 que 

asciende a $8.400.000 

5) Se absuelve a la demandada de la pretensión de pago de perjuicios por culpa patronal. Se 

declara probada la excepción de falta de prueba de las circunstancias en que ocurrió el 

accidente. 



6) Se condena a la demandada a reajustar los aportes a la seguridad social en pensiones, desde 

la fecha de inicio del contrato, 17-feb-2016, hasta el 30-ago-2016, teniendo como SBC 

$1.400.000. 

7) Se condena a la demandada a pagar los aportes a la seguridad social en pensiones, desde el 

mes de septiembre de 2016 hasta el día de hoy, teniendo como SBC $1.400.000 mensuales. 

8) Se condena en costas a la demandada. Agencias en derecho: $5.164.345, (6% de las sumas 

reconocidas). 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): Sin recursos. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Jueves, 20 de agosto de 2020 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 0 5 1 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): OLGA CECILIA OSPINA VELEZ 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): OLGA CECILIA OSPINA VELEZ - Demandante 

CARLOS ESTEBAN GOMEZ DUQUE – Apoderada demandante 

JUAN PABLO SÁNCHEZ CASTRO – Apoderado COLPENSIONES 

ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS – Apoderado y RL PROTECCIÓN. 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 62-63 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Escuchar audio. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia o nulidad del traslado del RPM al RAIS. Declarar la afiliación sin solución 
de continuidad en el RPM. Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a 
recibir Saldos de la CAI. Rendimientos financieros. 

• Pensión de vejez a cargo de COLPENSIONES. Retroactivo con mesadas adicionales. Intereses 



moratorios del art. 141 de la Ley 100/93. Subsidiariamente la indexación. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Escuchar audio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

Resuelve condena CON PENSIÓN: 

1) Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante OLGA CECILIA OSPINA VELEZ del 
RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2) Ordenar a PROTECCION S.A. el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de 
la cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3) Se condena a PROTECCION S.A., a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del (de la) demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado(a) en el RAIS, 
incluyendo los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4) Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5) Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

6) CONDENAR en costas a PROTECCION S.A., en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv.  

7) Se declara que el (la) demandante causó el derecho a la pensión vitalicia de vejez, a partir del 
momento en que cumplió los (57 años) y 1.300 semanas cotizadas, y que su disfrute queda 
suspendido hasta que acredite el retiro o desafiliación del sistema pensional. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR Y COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Viernes, 21 de Agosto de 2020 Hora 8:30 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 4 5 3 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARTHA LUCIA ZULUAGA USME 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

COLFONDOS SA 

Asistente(s): MARTHA LUCIA ZULUAGA USME - Demandante 

DANIEL HENAO VÉLEZ – Apoderado demandante 

OMAR DARÍO BOTERO – Apoderado COLPENSIONES 

LUISA MARÍA EUSSE CARVAJAL – Apoderado AFP PROTECCIÓN S.A. 

JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN – Apoderado COLFONDOS S.A 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES:  

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Escuchar audio. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS. Declarar la afiliación sin solución de 
continuidad en el RPM. Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a 



recibir: Saldos de la CAI. Rendimientos financieros. 

• Pensión de vejez a cargo de COLPENSIONES. Retroactivo con mesadas adicionales. Intereses 
moratorios del art. 141 de la Ley 100/93. Subsidiariamente la indexación. 

• Subsidiariamente reconocimiento pensión de vejez a cargo de PROTECCIÓN o COLFONDOS, 
en los términos del RPMPD, a título de indemnización de perjuicios, incluyendo los honorarios 
del apoderado.  

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Escuchar audio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MARTHA LUCIA ZULUAGA USME 
del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2) Ordenar a PROTECCION S.A. el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de 
la cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3) Se condena a COLFONDOS S.A., a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del (de la) demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado(a) en el RAIS, 
incluyendo los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4) Se declara que el (la) demandante causó el derecho a la pensión vitalicia de vejez, a partir del 
momento en que cumplió los (57 años) y 1.300 semanas cotizadas, y que su disfrute queda 
suspendido hasta que acredite el retiro o desafiliación del sistema pensional. 

5) Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

6) No se condena en costas a las partes. 

7) Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDANTE, COLFONDOS. – Consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Jueves, 20 de agosto de 2020 Hora 9:45 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 5 0 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARIO ALBERTO BURBANO NADER 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): MARIO ALBERTO BURBANO NADER - Demandante 

GERMAN ALONSO MAYA TRUJILLO – Apoderada demandante 

OMAR DARÍO BOTERO – Apoderado COLPENSIONES 

JAISON PANESSO ARANGO – Apoderado AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 105-106 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Escuchar audio. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: Declarar la ineficacia o 
nulidad del traslado del RPM al RAIS. Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 
Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: Saldos de la CAI. 
Rendimientos financieros. Bonos pensionales. Cuotas de administración. 

 

 



5. DECRETO DE PRUEBAS 

Escuchar audio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

Resuelve condena SIN pensión 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MARIO ALBERTO BURBANO 
NADER del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PROTECCION el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PROTECCION S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración, y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo 
los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. No se condena en costas a las partes. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR. – Consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Jueves, 20 de agosto de 2020 Hora 9:45 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 8 0 0 5 0 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARIO ALBERTO BURBANO NADER 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): MARIO ALBERTO BURBANO NADER - Demandante 

GERMAN ALONSO MAYA TRUJILLO – Apoderada demandante 

OMAR DARÍO BOTERO – Apoderado COLPENSIONES 

JAISON PANESSO ARANGO – Apoderado AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, fls. 105-106 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos a sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Escuchar audio. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: Declarar la ineficacia o 
nulidad del traslado del RPM al RAIS. Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 
Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: Saldos de la CAI. 
Rendimientos financieros. Bonos pensionales. Cuotas de administración. 

 

 



5. DECRETO DE PRUEBAS 

Escuchar audio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

Resuelve condena SIN pensión 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MARIO ALBERTO BURBANO 
NADER del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PROTECCION el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PROTECCION S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración, y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo 
los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. No se condena en costas a las partes. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR. – Consulta en favor de COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 19 de agosto del 2020 Hora 2:00 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 7 0 0 0 8 7 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARÍA MERCEDES HENAO HURTADO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

Asistente(s): MARÍA MERCEDES HENAO HURTADO – Demandante 

JULIÁN HENAO LOPERA – Apoderado demandante 

ROQUE ORTEGA – Apoderado Colpensiones 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Interrogatorio de parte al (a la) demandante. 

Testimonios: LORENA MARÍA MUÑOZ GARCÍA, LUZ MARÍA GAVIRIA GARCÍA. 

 

2. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Declarar que el señor JORGE MARIO GARCÍA ALZATE, causó en vida el derecho a la 

pensión de invalidez de origen común en cuantía de un (1) smlmv, a partir del 25-nov-2014, 

fecha de estructuración de la invalidez, a cargo de COLPENSIONES. 

2) Condenar a COLPENSIONES a reconocer y pagar a MARÍA MERCEDES HENAO HURTADO 

la sustitución de la pensión de invalidez por la muerte del señor JORGE MARIO GARCÍA 

ALZATE, a partir del 3-JUN-2015, incluyendo una mesada adicional por año, en cuantía 

equivalente a un (1) slmlmv. El retroactivo calculado hasta el 31-JUL-2020 asciende a 

$51.606.997. 

3) CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a la DEMANDANTE la indexación de 

las mesadas reconocidas, calculada desde que cada mesada se hizo exigible, hasta que se 

verifique el pago. 

4) Se autoriza a la demandada, para que de las mesadas reconocidas realice el descuento de 

los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud. 

5) Declarar probada(s) la(s) excepción(es) de: improcedencia de los intereses moratorios, 

procedencia del descuento por salud, y no probadas las demás. 



6) Costas a cargo de COLPENSIONES y en favor de la demandante. Agencias en derecho 

$2.064.280, (4% del retroactivo). 

7) Se concederá el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES, en caso de que esta 

decisión no sea apelada por el (la) apoderado(a). 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): Apelación DEMANDANTE y COLPENSIONES. 

 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 115-2020 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA DEL PILAR BERNAL 

contra COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN S.A., procede el despacho a 

resolver el recurso de reposición, interpuesto por la parte demandante, frente a 

la providencia que aprobó la liquidación de costas. 

 

1. Argumentos del recurso 

 

Manifiesta el (la) recurrente que interpone el recurso con base en los lineamientos 

que el Consejo Superior de la Judicatura fijó a través del Acuerdo PSAA16-10554 

del 5 de agosto del 2016, para la liquidación de costas y agencias en derecho, 

estableciendo que, en los procesos declarativos en primera instancia, cuando las 

pretensiones carezcan de cuantía las agencias en derecho se fijarán entre 1 y 10 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

Que el despacho, optó por fijar 1 smlmv, a pesar de la actuación diligente de la 

parte demandante, ya que, en segunda instancia, debido al esfuerzo probatorio, 

hubo sentencia condenatoria. En consecuencia, solicita al despacho fijar las 

agencias en derecho en suma cercana a 10 smlmv.  

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

2. Procedencia del recurso de reposición 

 

El art. 63 del Código Procesal del Trabajo (CPTSS), establece: 

ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 

dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a 

más tardar tres días después (…) 

 

Consecuente con la normativa señalada, el auto recurrido es susceptible del 

recurso propuesto, y fue interpuesto dentro del término legal. 

 

3. Acuerdo vigente para la fijación de agencias en derecho 

 

La normatividad aplicable para el presente caso es el Acuerdo 1887 de 2003 del 

Consejo Superior de la Judicatura, toda vez que la demanda se presentó el 8 de 

abril del 2016, y no la indicada por el apoderado recurrente. 
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El Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, establece a nivel 

nacional las tarifas de agencias en derecho aplicables a los procesos judiciales; 

en el numeral 2.1.1., lo siguiente: 

2.1.1. A FAVOR DEL TRABAJADOR: 

Primera instancia.      

Hasta el veinticinco por ciento (25%) del valor de las pretensiones reconocidas en la 

sentencia. Si ésta, además, reconoce obligaciones de hacer, se incrementará hasta 

cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes por este concepto. En los 

casos en que únicamente se ordene o niegue el cumplimiento de obligaciones de 

hacer, hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

PAR. Si la sentencia reconoce prestaciones periódicas, hasta veinte (20) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 

 

La norma establece un límite superior para la fijación de las agencias en derecho, 

estando prohibido, expresamente, señalar una suma mayor. Las agencias en 

derecho se deben fijar, entonces, entre el 0 y el 25% de las pretensiones 

reconocidas y/o de 0 hasta 20 smlmv en las prestaciones periódicas, de acuerdo 

con los criterios señalados en el art. 366 del CGP: naturaleza, calidad y duración 

de la gestión realizada por el apoderado, la cuantía del proceso y otras 

circunstancias especiales. 

 

El despacho fijó la suma de un (1) smlmv, debido a que el presente proceso tenía 

como objeto la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al RAIS, que, si bien 

en primera instancia no se accedió a lo solicitado, en la sentencia que resolvió el 

recurso de apelación, se ordenó el traslado de la demandante, en aplicación de 

la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. El valor de las agencias 

fijadas tuvo en cuenta las circunstancias que determinaron una desmejora en la 

mesada pensional en el RAIS en comparación con el RPM, circunstancias que 

están determinadas no solamente por el traslado de régimen, sino también, por 

hechos completamente ajenos a la voluntad del fondo privado, e incluso por fuera 

del arbitrio del (de la) demandante, razón suficiente para no modificar las 

agencias en derecho fijadas en primera instancia. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el auto No 11 del 27 de julio del 2020, que liquidó las 

agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
 

Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 806-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARÍA TERESA MONSALVE 

HOYOS contra COLPENSIONES, teniendo en cuenta el memorial que antecede, 

se reconoce personería jurídica a la Dra. PAULA ANDREA ESCOBAR 

SÁNCHEZ, portadora de la T.P. 108.843 del C. S. de la J., para representar a la 

demandante, según los artículos 74 y 75 del C. G del P, aplicables por analogía 

en materia laboral (art. 145 del CPTSS). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

INTERLOCUTORIO No. 100-2020 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LUCRECIA 

ISABEL HERRERA RAMÍREZ contra COLPENSIONES, por encontrarse en firme 

y ejecutoriada la providencia mediante la cual, se aceptó el desistimiento de la 

demanda, se ordena que por la Secretaría se proceda a la correspondiente 

liquidación de costas, en la que no hubo condena para ninguna de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LUCRECIA 

ISABEL HERRERA RAMÍREZ contra COLPENSIONES. 

 

Sin costas para las partes. 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ............................................................... $0 

Gastos ......................................................................................................... $0 

TOTAL……………… ................................................................................ ... $0 

 

Medellín, 19 de agosto del 2020. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUCRECIA ISABEL HERRERA 

RAMÍREZ contra COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 805-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LINA PAOLA FAJARDO 

MADERA contra CRUZ BLANCA EPS y otras, teniendo en cuenta el memorial 

que antecede presentado por la apoderada de la demandante, por medio del cual, 

solicita información sobre la solicitud de emplazamiento, se le informa que, 

mediante auto notificado por estados el 26 de agosto del 2019, se autorizó el 

emplazamiento de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN, y se nombró el curador 

ad litem para que represente los intereses de la entidad. 

 

También, se hizo la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados, tal y como 

se puede observar en el documento que se anexa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2017-00368-00 Página 1 de 1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 634-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ELIZABETH CEBALLOS 

CORTÉS contra la AFP PORVENIR S.A., de conformidad al artículo 228 del 

Código General del Proceso, se le corre traslado a las partes por el término de 

tres (03) días, del dictamen rendido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, para los fines que estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 804-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por BLANCA NOHORA 

CONTRERAS ROJAS contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., se aclara el 

auto del 13 de marzo de los corrientes, por medio del cual se liquidó las costas 

procesales, en el sentido de indicar que el nombre de la demandante es BLANCA 

NOHORA CONTRERAS ROJAS, y no LIBIA RESTREPO, como erróneamente 

se señaló, en lo demás conserva su valor. 

 

Toda vez que la liquidación de costas no fue recurrida por ninguna de las partes, 

se ordena el archivo del expediente. 

 

De conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral 

por disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena 

expedir PRIMERAS COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, 

del poder, del auto admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda 

instancia (cd), auto que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y 

auto que ordena el archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). JAIME 

HUMBERTO SALAZAR BOTERO, portador (a) de la T.P. 66.272 del C. S. de la 

J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BLANCA NOHORA CONTRERAS 

ROJAS contra COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., de conformidad con 

el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por disposición expresa 

del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se ordena expedir PRIMERAS 

COPIAS AUTENTICAS, las cuales prestan mérito ejecutivo, del poder, del auto 

admisorio de la demanda, sentencias de primera y segunda instancia (cd), auto 

que liquida costas, auto que aprueba liquidación de costas y auto que ordena el 

archivo. El poder se encuentra vigente en el (la) Dr (a). JAIME HUMBERTO 

SALAZAR BOTERO, portador (a) de la T.P. 66.272 del C. S. de la J. 

 

Se certifica que no existe proceso ejecutivo dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado el día 14 del mes de agosto 

del 2020, y en cumplimiento a lo ordenado en auto No. 804/2020. 

 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 635-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LEONEL ARIAS JIMÉNEZ 

contra COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A., se reconoce personería 

jurídica al Dr. LEONEL ARIAS JIMÉNEZ, portador de la T.P. 239.059 del C. S. 

de la J., para representar a la demandante, según los artículos 74 y 75 del C. G 

del P, aplicable por analogía en materia laboral (art. 145 del CPTSS). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto  veinticuatro  (24) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  RODRIGO GRANADA GRANADA    

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

09:00 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 809-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ROSA RAQUEL ARJONA 

SERRANO contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., teniendo en cuenta el 

memorial que antecede, se reconoce personería jurídica a la Dra. LUZ ELENA 

USSA BOHORQUEZ, portadora de la T.P. 208.974 del C. S. de la J., para 

representar al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, según los 

artículos 74 y 75 del C. G del P, aplicables por analogía en materia laboral (art. 

145 del CPTSS). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto veinticuatro  (24) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  GILBERTO ROSAS MICHAELIS    

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

03:00 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto veinticuatro  (24) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  NORA MAYA MAYA    

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

02:00 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, agosto veinticuatro  (24) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 

 

Por cumplir los requisitos legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 

2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada a través de 

mandatario judicial por COLPENSIONES y otros dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por  EMILIA GOMEZ CARDONA    

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 

02:30 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, ____________ de 2020. 

_____________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 811-2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos formales 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por LUIS 

FERNANDO TAMAYO OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.547.194, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del 6º día hábil luego de recibir el 

correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del 

CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al Dr. CRISTIAN DARÍO ACEVEDO CADAVID, 

portador de la T.P. 196.061 del C. S. de la J., para representar a la PARTE 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

.  
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SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 808-2020 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARIO DE JESÚS RAMÍREZ 

ZULUAGA contra EL COLOMBIANO S.A. Y CÍA S.C.A., se corre traslado a la 

parte actora por el término de tres (3) días, del incidente de nulidad propuesto por 

la apoderada de la sociedad demandada, los que se contarán a partir del día 

siguiente a la notificación, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 137 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 115-2020 

 

En la demanda promovida por HERNÁN ALFONSO GALLEGO PELÁEZ contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

teniendo en cuenta que en el memorial que subsana los requisitos exigidos por 

el Despacho, el apoderado del demandante cuantifica las pretensiones en 

$10.141.668, suma inferior a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

procede el Despacho a resolver la competencia para conocer del asunto. 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1395 de 2010, establece: 

(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocerán en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En consecuencia, esta Judicatura no es competente para conocer del presente 

asunto, ya que la jurisdicción legalmente establecida para ello, de acuerdo con la 

cuantía, es la de los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, creados mediante Acuerdo PSAA 11-8261 del 28 

de junio de 2011, prorrogado por el acuerdo PSAA 11-8829 del 1 de diciembre 

de 2011 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda promovida a través de mandatario judicial 

por HERNÁN ALFONSO GALLEGO PELÁEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, por carecer de competencia 

para conocer de la misma, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. REMITIR toda la actuación a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES (reparto), a los que les corresponde conocer de este 

asunto. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 787-2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos formales 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por SERGIO 

GÓMEZ PUERTA, identificado con C.C. 71.577.385, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PROTECCIÓN S.A., contados a partir del tercer 

(3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, 

(Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir 

del 6º día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 

4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a) Dr. (a) SANTIAGO TIRADO URIBE, 

portador (a) de la T.P. 168.587 del C. S. de la J., como apoderado para 

representar a la PARTE DEMANDANTE, en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 813-2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos formales 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por GUSTAVO 

ALONSO NOREÑA QUICENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

15.422.961, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del 6º día hábil luego de recibir el 

correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 41 del 

CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al Dr. SANDRO SÁNCHEZ SALAZAR, portador 

de la T.P. 95.531 del C. S. de la J., para representar a la PARTE DEMANDANTE 

en los términos del poder conferido. 

.  



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2020-00115-00 Página 2 de 2 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 812-2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos formales 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARTHA 

PATRICIA ACOSTA CALÁ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.754.172, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PORVENIR S.A., contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir del 6º 

día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo previsto en 

el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de 

jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al Dr. JUAN CARLOS CASTAÑO CARDONA, 

portador de la T.P. 114.905 del C. S. de la J., para representar a la PARTE 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido.  

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, catorce (14) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 785/2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos 

formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ÉRICA 

HERNÁNDEZ CIRO, identificada con C.C. 1.061.688.344, contra SALUDPAN 

S.A.S., representada legalmente por ÁNGELA PATRICIA LONDOÑO 

BETANCUR, o quien haga sus veces. 

  

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil 

luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 

del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, 

el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. (a) JUAN FELIPE ALZATE CALLE, 

portador (a) de la T.P. 295.602 del C. S. de la J., para representar a la PARTE 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 

trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ    

 

               

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

3 

 
mm 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

__________, fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

__________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, catorce (14) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 786/2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos 

formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por CLARA 

ISABEL MONÁ BEDOYA, identificada con C.C. 21.469.549, contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por CARLOS MAURICIO MEZA 

OSORIO, o quien haga sus veces. 

  

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil 

luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 

del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, 

el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. (a) JOSÉ IGNACIO LLINAS CHICA, 

portador (a) de la T.P. 106.385 del C. S. de la J., para representar a la PARTE 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 

trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ    

 

               

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

3 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

__________, fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

__________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, catorce (14) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 784/2020 

 

Luego de subsanada la presente demanda, y por cumplir los requisitos 

formales exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por ANÍBAL 

OSORIO ZAPATA, identificado con C.C. 8.333.402, contra VIAJES COLEGIO 

Y TURISMO S.A.-VIACUTUR S.A., representada legalmente por CARLOS 

AUGUSTO VALDERRAMA CARDONA, o quien haga sus veces. 

  

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la 

demanda de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil 

luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 

del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, 

el correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). 

 

CUARTO: Reconocer personería al Dr. (a) CÉSAR AUGUSTO TRUJILLO 

VILLA, portador (a) de la T.P. 70.720 del C. S. de la J., para representar a la 

PARTE DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el 

trámite correspondiente al proceso de primera instancia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ    

 

               

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

3 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

__________, fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

__________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 774-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por OTILIA DE 

JESÚS OLAYA VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. , contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PROTECCIÓN S.A., contados a partir del 6º día 

hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) FLUVIA ÉRICA MARÍN CALLE, 

portador(a) de la T.P. 166.839 del C. S. de la J., y al Dr. GUSTAVO GÓMEZ 

VALENCIA, con T.P. 117.217 del C. S. de la J., para representar a la parte 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 
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SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 102-2020 

 

Antes de admitir la demanda promovida por MARÍA ADALGISA ARAQUE 

BARRERA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en 

aplicación de los principios de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria 

de la Administración de Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones 

judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, 

como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, 

se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días 

hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• Estime la cuantía, determinando de manera precisa el valor de las 

pretensiones a efectos de definir de manera cierta la competencia y el 

procedimiento a seguir. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 779-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por BEATRIZ 

ELENA RESTREPO RAMÍREZ, identificada con C.C. 43.042.229, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus 

veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PROTECCIÓN S.A., contados a partir del tercer 

(3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, 

(Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir 

del 6º día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 

4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) ANDRÉS MAURICIO MUÑOZ 

BETANCUR, portador(a) de la T.P. 206.496 del C. S. de la J., para representar a 

la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 101-2020 

 

Antes de admitir la demanda promovida por ANA SULEY CORREA GIRÓN 

contra la CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES , conforme a lo establecido 

en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los principios de celeridad y oralidad 

(art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la Administración de Justicia y art. 3, Ley 

1149/07) que rigen las actuaciones judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 

que otorga facultades al juez laboral, como director del proceso, para adoptar “las 

medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales 

(…) la agilidad y rapidez en su trámite”, se hace necesario inadmitirla, para que 

dentro del término legal de cinco (5) días hábiles, subsane los siguientes defectos 

formales:  

• Estime la cuantía, determinando de manera precisa el valor de las 

pretensiones a efectos de definir de manera cierta la competencia y el 

procedimiento a seguir. 

• Aporte al expediente los documentos solicitados bajo la figura de “pruebas 

en poder de la demandada”, o copia del derecho de petición presentado 

para dichos efectos. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 104-2020 

 

Antes de admitir la demanda promovida por GABRIEL RAFAEL JARAMILLO 

ÁLVAREZ contra la DEFERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA, conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación 

de los principios de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la 

Administración de Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones 

judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, 

como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, 

se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días 

hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• Estime la cuantía, determinando de manera precisa el valor de las 

pretensiones a efectos de definir de manera cierta la competencia y el 

procedimiento a seguir. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 782-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por MARÍA ISABEL 

VÉLEZ DAZA, identificada con C.C. 42.874.955, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente 

por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces y, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 

SOLÓRZANO, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PROTECCIÓN S.A., contados a partir del tercer 

(3er) día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, 

(Dec. 806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir 

del 6º día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 

4 de jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3). Se requiere a PROTECCIÓN SA, 

para que con la contestación de la demanda aporte una proyección de la posible 

mesada pensional del (de la) demandante en el RAIS y en el RPMPD. 

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 
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612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  

 

QUINTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) ERIKA ANDREA LONDOÑO 

OCHOA, portador(a) de la T.P. 148.349 del C. S. de la J., para representar a la 

parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

  

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 819-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por BERNARDA DE 

LAS MISERICORDIAS ROJO VILLEGAS, identificada con C.C. 42.775.229, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PORVENIR S.A., contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir del 6º 

día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo previsto en 

el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de 

jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al (a) Dr. (a) PAULA ANDREA SÁNCHEZ 

ESCOBAR, portador (a) de la T.P. 108.843 del C. S. de la J., como apoderado 

para representar a la PARTE DEMANDANTE, en los términos del poder 

conferido. 

 

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 113-2020 

 

Antes de admitir la demanda promovida por MARIANA MONTOYA DÍAZ contra 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIÓN Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en aplicación de los 

principios de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria de la 

Administración de Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones 

judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, 

como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, 

se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días 

hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• En el acápite de notificaciones indicará el correo electrónico de la 

demandante. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 114-2020 

 

Antes de admitir la demanda promovida por AURA PATRICIA RUIZ POSADA, 

contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., conforme a lo establecido en el art. 25 del CPTSS y en 

aplicación de los principios de celeridad y oralidad (art. 4 Ley 270/96, Estatutaria 

de la Administración de Justicia y art. 3, Ley 1149/07) que rigen las actuaciones 

judiciales, y el art. 7 de la Ley 1149 de 2007 que otorga facultades al juez laboral, 

como director del proceso, para adoptar “las medidas necesarias para garantizar 

el respeto de los derechos fundamentales (…) la agilidad y rapidez en su trámite”, 

se hace necesario inadmitirla, para que dentro del término legal de cinco (5) días 

hábiles, subsane los siguientes defectos formales:  

• Aporte al expediente el documento solicitado mediante oficio, en los 

términos del art. 78, num. 10 del CGP. 

 

Se informa a la parte demandante que, en caso de ser necesario, podrá acreditar 

al Despacho, en el término legal concedido, que está realizando los trámites 

pertinentes para la obtención de lo solicitado y así deberá demostrarlo por escrito. 

 

De no subsanarse lo exigido, se rechazará la demanda y se devolverá al 

interesado la copia de esta y sus anexos, sin necesidad de desglose, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, modificado por la 

Ley 712 de 2001, art. 15. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 814-2020 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por LILIAN 

CADAVID CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.666.043, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o 

quien haga sus veces y, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles para PORVENIR S.A., contados a partir del tercer (3er) 

día hábil luego de recibir el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 

806 del 4 de junio de 2020, art. 8, inc. 3), y para COLPENSIONES, a partir del 6º 

día hábil luego de recibir el correo electrónico, de conformidad con lo previsto en 

el parágrafo del art. 41 del CPTSS y el art. 8, inc. 3 del Dec. 806 del 4 de 

jun/2020). 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Enterar a la PROCURADORA JUDICIAL EN LO LABORAL acerca de 

la existencia de este proceso (art. 56, Decreto 2651 de 1991 y ordinal 7º del art. 

277 de la Constitución Política) y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el par. 6º del art. 

612 de la Ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta la naturaleza pública de la 

entidad demandada.  
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QUINTO: Reconocer personería al Dr. FABIO DE JESÚS TOBÓN AGUDELO, 

portador de la T.P. 22.935 del C. S. de la J., para representar a la PARTE 

DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

.   

SEXTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. __________, fijados a las 8:00 

a.m. - Medellín, __________________ de 2020. 

 

SECRETARÍA 
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JUEZ VENTIUNO LABORAL
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Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502120160044900 Ordinario GLORIA DEL PILAR
BERNAL BOHORQUEZ

COLPENSIONES Auto resuelve recurso
Presentado por el apoderado de la demandante. mm

25/08/2020

05001310502120160132700 Ordinario MARIA TERESA
MONSALVE HOYOS

PROTECCION S.A Auto reconoce personería
A la Dra. PAULA ANDREA ESCOBAR SÁNCHEZ como
apoderada de la demandante. mm

25/08/2020

05001310502120160136600 Ordinario LUCRECIA ISABEL
HERRERA RAMIREZ

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
De costas. mm

25/08/2020

05001310502120170008700 Ordinario MARIA MERCEDES HENAO
DE HURTADO

COLPENSIONES Sentencia de primera instancia
Condeatoria. Concede recurso de apelación a la
DEMANDANTE y COLPENSIONES. mm

25/08/2020

05001310502120170012600 Ordinario LINA PAOLA FAJARDO
MADERA

I.A.C GESTION
ADMINISTRATIVA

Auto pone en conocimiento
Resulve solicitud presentada por la apoderada de la demandante.
mm

25/08/2020

05001310502120170036800 Ordinario ELIZABETH CEBALLOS
CORTES

PORVENIR Y OTROS Auto corre traslado
Del dictamen de PCL de la Junta Regional de Calificación de
Invalidez, por el término de 3 días. mm

25/08/2020

05001310502120170046300 Ordinario BLANCA NOHORA
CONTRERAS ROJAS

COLPENSIONES Y OTROS Auto pone en conocimiento
Aclara auto que liquida costas. Ordena archivo del expediente.
Autoriza copias auténticas. mm

25/08/2020

05001310502120180000800 Ordinario LEONEL ARIAS JIMENEZ PORVENIR S.A -
COLPENSIONES E.I.C.E

Auto reconoce personería
Al Dr. Leonel Arias Jiménez como apoderado de la parte
demandante. mm

25/08/2020

05001310502120180005100 Ordinario OLGA CECILIA OSPINA
VELEZ

COLPENSIONES E.I.C.E -
PROTECCION S.A

Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación a PORVENIR y
COLPENSIONES.

25/08/2020

05001310502120180017400 Ordinario CONSTANTINO
PIEDRAHITA PIEDRAHITA

CDM INGENIEROS SAS Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Sin recursos.

25/08/2020

05001310502120180025600 Ordinario LUIS FERNANDO GIRALDO
SOTO

COLPENSIONES E.I.C.E -
PORVENIR  S.A

Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación en favor de
PORVENIR y COLFONDOS y consulta en favor de
COLPENSIONES.

25/08/2020
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Fecha
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FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502120180032300 Ordinario JOSE LIBARDO OSPINA
SALDARRIAGA

PROTECCION S.A -
COLFONDOS  S.A  -
COLPENSIONES  E.I.C.E

Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación al
DEMANDANTE y PROTECCION, consulta en favor de
COLPENSIONES.

25/08/2020

05001310502120180045300 Ordinario MARTHA LUCIA ZULUAGA
USME

COLFONDOS S.A -
PROTECCION S.A -
COLPENSIONES  E.I.C.E

Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación en favor de la
demandante y Colfondos y consulta en favor de Colpensiones. 

25/08/2020

05001310502120180051000 Ordinario RODRIGO ANTONIO
GRANADA GRANADA

COLPENSIONES E.I.C.E -
PROTECCION S.A

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Admite contestaciòn y fija fecha del Art. 77 y 80 del C.P.T, para
el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 09:00 AM.

25/08/2020

05001310502120190000200 Ordinario GILBERTO ROSAS
MICHALES

PORVENIR S.A -
COLPENSIONES E.I.C.E

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Del Art. 77 y 80 del C.P.T, para el día 02 DE SEPTIEMBRE
DE 2020 A LAS 03:00 PM.

25/08/2020

05001310502120190014200 Ordinario NORA IMELDA MAYA
MAYA

PORVENIR S.A.-
COLPENSIONES E.I.CE.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Del Art. 77 y 80 del C.P.T, para el día 02 DE SEPTIEMBRE
DE 2020 A LAS 02:00 PM.

25/08/2020

05001310502120190015700 Ordinario EMILIA DEL SOCORRO
GOMEZ CARDONA

PORVENIR S.A-
COLPENSIONES E.I.C.E

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Del Art. 77 y 80 del C.P.T, para el día 02 DE SEPTIEMBRE
DE 2020 A LAS 02:30 PM.

25/08/2020

05001310502120200006100 Ordinario LUIS FERNANDO TAMAYO
OCHOA

COLPENSIONES E.I.C.E Auto admite demanda
Autoriza notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200009700 Ordinario HERNAN ALFONSO
GALLEGO PELAEZ

COLPENSIONES E.I.C.E Auto rechaza demanda
Por competencia. Ordena la remisión del expediente a los
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
(REPARTO). mm

25/08/2020

05001310502120200009900 Ordinario SERGIO GOMEZ PUERTA COLPENSIONES E.I.C.E Auto admite demanda
Reconoce personería. Autoriza notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200011500 Ordinario GUSTAVO ALONSO
NOREÑA QUICENO

COLPENSIONES Auto admite demanda
Reconoce personería. Autoriza notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200013900 Ordinario ERICA HERNANDEZ CIRO SALUD PAN S.A.S. -
ANGELA PATRICIA
LONDOÑO BETANCUR

Auto admite demanda
Reconoce personería. Ordena notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200016500 Ordinario CLARA ISABEL MONA
BEDOYA

PORVENIR SA Auto admite demanda
Reconoce personería. Ordena notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200018100 Ordinario ANIBAL OSORIO ZAPATA VIAJES COLEGIOS Y
TURISMO (VIACOTUR)

Auto admite demanda
Reconoce personería. Ordena notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200018800 Ordinario OTILIA DE JESUS OLAYA
VILLEGAS

COLPENSIONES Auto admite demanda
Reconoce personería. Autoriza notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200019500 Ordinario MARIA ADALGISA
ARAQUE BARRERA

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Concede el término de 5 días para subsanar. mm

25/08/2020

05001310502120200019800 Ordinario BEATRIZ ELENA
RESTREPO RESTREPO

PROTECCION Auto admite demanda
Reconoce personería. Ordena notificar a PROTECCIÓN S.A.
mm

25/08/2020
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05001310502120200020100 Ordinario ANA SULEY CORREA
GIRON

CORPORACI N GENESIS
SALUD IPS

Auto inadmite demanda
Concede el término de 5 días para subsanar. mm

25/08/2020

05001310502120200020800 Ordinario GABRIEL JARAMILLO
ALVAREZ

FEDERACION NACIONAL
DE CAFETEROS DE
COLOMBIA

Auto inadmite demanda
Concede el término de 5 días para subsanar. mm

25/08/2020

05001310502120200021200 Ordinario MARIA ISABEL VELEZ
DAZA

PROTECCIONES Auto admite demanda
Reconoce personería. Ordena notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200022200 Ordinario BERNARDA DE LAS
MISERICORDIAS ROJO
VILLEGAS

COLPENSIONES Auto admite demanda
Reconoce personería. Autoriza notificar. mm

25/08/2020

05001310502120200022700 Ordinario MARIANA MONTOYA DIAZ COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Concede el término de 5 días para subsanar. mm

25/08/2020

05001310502120200023000 Ordinario AURA RUIZ POSADA PROTECCION S.A. Auto inadmite demanda
Concede el término de 5 días para subsanar. mm

25/08/2020

05001310502120200023300 Ordinario LILIAN CADAVID
CARMONA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Reconoce personería. Ordena notificar. mm

25/08/2020

5211

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/08/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ
SECRETARIO (A)


